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INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

Por la Dirección general de rentas y arbitrios de amortización, 
Sc me comunica la órden que sigue: • _

Por el ministerio de Hacienda se ha comunicado a' la Dirección 
^°n fecha 2 de este mes la drden siguiente.—Por el ministerio de 
yacía y Justicia se dice a este de Hacienda con fecha 27 de marzo 
^'hsio lo que sigue.-—El Regente del reino se ha servido dirigirme 
c°o fecha de ayer el decreto siguiente: (vDiferentes fueron los decre- 
°3 y órdenes espedidas durante la pasada guerra civil sobre secues- 
r° de bienes de los que se incorporaban y tomaban parte con la fac» 

^on, y bien que desde el restablecimiento de la paz se ha procurado 
J9cer cesar sus efectos con el decreto de amnistía é indultos concedidos 

prisioneros y á los emigrados de determinadas clases que quisie- 
acogerse á ellos, todavía la variedad de cosos en que se encuentran 

SUnog á quienes alcanzaron los efectos, ha hecho complicada la ope- 
?c‘on de su alzamiento, suscitándose dudas entre las autoridades de 

hienda, políticas y judiciales sobre á cual de elías correspondía de
ntarle y llevarle á efecto; asi como sobre estar ó no comprendidos 
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algunos particulares que sin haber sido hecho prisió'heros ni emigrado । 
al estrangero, se sometieron á las aotoridides, y han vivido quieta y 
pacífica mente obedeciendo las órdenes del gobierno. El tribunal SU
premo de Justicia, á quien se pasó el espediente sobre algunas de es
tas dudas que se habían ofrecido, espuso en consulta de 20 de enero 
próximo pasado la necesidad é interés de una medida,general que ha
ga cesar los secuestros, entregándose de una vez los bienes á sus res* 
¡lectivos dueños, con la sola csce¡)cion de Á^uellos que habiendo sali* 
do del remo substistrn en pais estrangero sio haberse acogido á los in
dultos y amnistía. Y conformándome con su dictámcn, de acuerdo con 
el consejo d*1 ministros, he venido como Rúente del reino, en nombre 
y durante la menor edad de S M. la Reina doña Isabel II, en decretar 
lo siguiente: Los bienes secuestrados durante la guerra civil, felizmen- | 
te terminada, á los que se unieron ó ausiliaron la yausa del preten
diente D. Carlos que no hul^iesei^sido aun devueltos, át sus respectivos 
dueños, jes serán inmediatamente, entregados o á sus hubierítes derc- 
cho, por 1 >s mismas autoridad, s que los ser ocsl raron, ó por aquellas a 
cuya disposición estén.. Se. esceptií id  tínicamente dé esta disposición 
lo? bienes que pertenecieron á (03 q^ie.háblendo emigrado del reino 
subsisten en pais estrangero reotiío" eScTuTcloS denos i'idultos y amnis
tías, ó por no haber querido a< ogerse á sus betiéfiros efectos. ’ Lo tjue 
de orden de S-A. di;-6 á V. E. su inteligeneia y rítelos consi
guientes.—De la propia órden comunicada por <1 Sr. ministro de lia- 
tienda lo traslado á V. S. para sn coimcimiento y fines (|ue cfirres^on- 
dan, con encargo de que lo circule á los intendentés de las provincia5 
del ieino.—¥ la traslado á V. 8. pira su m is<cx*cto cmnplimú ¿ito, 
cüiildOdo'de dar aviso á la Dirección de todos loKSVt aeslroá que se. v»' 
yan ulz¡mlo, y de que cu la devolución de productos y rentas-se ob
serven las órdenes comunicadas,’enpé<nhnente- la de 24 de diciembre 
de 18,3<) circulada en 4 <le enero de 18,40 —Dio's guarde á V. S. tnti' 
chas años. Madrid 1 i de 3.bril de 1 84.2. -Jo^é Crr^át/v . ■ i ,

J la-.q^e dw¡lubliciddd ^or medi<) de 6816 periódico para cónoci' 
miento'de tos iñlercsadus. Palma a de mayo de i^^a.—jcaquin Scheid* 
"W1- -<• i--.: ■ ",

La Dirección general de rentas unidas mé dice lo que ’si^we:
El Escmo. Sr. Miiii-'tnv de H icicnda con íe< ha 1.4 del .edual c°' 

muiiiéa ó "esta Dirección I» órden siguiente.—El intendente dé Sor’9 
, ha acudido al ministerio de mi cargo esponiendo que los ayimremE”’ 
tos de aquella provincia pretenden pagar en pb¡el de si iuinibttoS c
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primer tercio ríe h¡s contribuciones de este eño. Y enterado S. A. el 
Regente del reino de que ya twbish represént alo sobre iguales rccl-y 
maciories los ititendcníeS de Logroño, Hiíescá y Terind, se ha férvido 
marntir S. A. que pór. medio dé una circtírardírga V. S. eht'ender á 
los dic^h-os y a los Jemas del reino, que lis tejes no tíepen éfi qio^re- 
troactivo; que. la Je;i4 de agosto de i 84 1 Reviene qpe d.esde 1. de 
enero Jel propio año ño se admita [Vj-pd 40.^11(11)0^^93 ¡yi^.r^res a 
dicha fedia, en pago de contiibueitm^s, ha^ta .ói) de marz.'i de 1042, 
y que se satisfagan en met ílico; que.compreiidjendu el primer tercio 
los lies primeros meses de. este año4 es evidente que eslíe tercio c mj  
dentro del plazo fijado por dicha h-y, y que por lo tanto corresponde 
cobrarse en metílico, y debe estar ya recaudado si se ha cumplido con 
loque previene la Instrucción de 15 de julio de 1 826. D - óWlen de 
S. A. lo comunico'tí V. S. para'su i"télhef^a Vellos,
Y la D.reccion la traslada á V. S. para los misinó^ fines'. Pms guarde 
á V. S. muchos años. M .drid 18 de' abril de 1842..-Leoncio AU- 
cragh.—Sr. Intendente de la proviucu de las Lilcar.es. . . _

he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de esta provin
cia para conociuüent o de los ayuntamientos de Ui misma.. Palma 2 dr 
mayo de x^s.—joaipiin Scheidna^el. , » ,

Rl Escmo. Sr. Secretarlo dé Estadd y del despacho de 
Hacienda enórden de 22 de abril líltimo me incluye la cir
cular del de,Gvacia y Justicia <]ue ti la letra dice asi.

Ministerio de Gracia y J-üslicia.-Ei Uegcnte dé' reino 
con fecha 9 del actual se ha servido dirigirme la ley si- 
guicníe^Doría Isabel II por la gracia de Dios y de la 
Gonslilucioo de la monarquía española reina de las Espa^t 
fias, y en su lieal nombre D. ij.ildornero ¡espartero, duque 
de la Victoria y de Mordía, Regente del reino, á todos los 
que la presenta vicien yyidiyren, sabed: Que las cór- 
tes han dccrelado y Nos sancionamos lo siguiente:

. Artículo P 1 Los duefios de,casas y otros ediíicios urba
nos, asi en l.rúórté como en Ms dehT«S püéblos de la Penín
sula é islas adyacentes, en uso del legítimo derecho de pro
piedad, podrán arrendarlos libremente desde la publicación 
de cslA ley, arreglando y cslablevipndo con los arcendata-

• NOS los pactos y. eondie ion es que les paree te í¿n -convenien
tes; los cuales serán cumplí 1

. Art. §>e.n estos Cíinhatos s,c hubiei.e. t^lipulado liem- 
po lijo para 6u duiadon, fenecerá el anc! WNM 
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do el plazo, sin necesidad de desahucio por una ni otra par
te. Mas si no se hubiere fijado tiempo ni pactado desahu
cio, ó cumplido el tiempo fijado continuase de hecho el ar
rendamiento por consentimiento tácito de las partes, el due
ño no podrá desalojar al arrendatario, ni este dejar el pre
dio sin dar aviso á la otra parte con la anticipación que se 
hallare adoptada por la costumbre general del pueblo, y en 
otro caso con la de 40 dias.

Art. 3? Los arrendamientos ya hechos y pendientes á 
la publicación de esta ley se cumplirán en ios términos en 
que se hayan celebrado, y por todo el tiempo y en la forma 
que debían durar con.arreglo á la ley que ha regido en Ma
drid hasta ahora, reales resoluciones, práctica y costumbre, 

pvigentes al tiempo de celebrarse dichos contratos.
. ArL , Quedan derogadas para en lo sucesivo la. ley 8=?, 

tit. 10, lib. 10 de la Novísima Recopilación, y cualesquiera 
otras reales resoluciones, práctica.ó costumbre que sean con
trarias á lo establecido en los artículos precedentes.

Por lo tanto mandamos á todos los Hibunales^ justicias, 
gefes, gobernadores y demás autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad que 
sean, guarden y hagan guardar,.cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas y cada una de sus partes. Tendréislo en
tendido para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, 
publique y circule._El duque de. la Victoria.-En Madrid á 
9 de abril de 1842.-Lo que de órdep de S. A. traslado á 
V. para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios «'uarde 
á V, muchos anos. Madrid 15 de abril de 184Í_José 
Alonso.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín ojlcial de es
ta. provincia para conocimiento del público. Palma 2 de ma« 
yo de 1842.— Joaquín Scheidna^eL

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS BALEARES.

(Número 97.)
Sección de comercio.—El Sr. ministro de Marina, de 

Comercio y de Gobernación de Ultramar con fecha 2 2 de abril- 
próximo pasado me dice lo siguiente*.

, El Si*. Ministro de la Gobernación de fa península me 
dice en 16 del corriente lo que sigue.—Escmo. Sr.—Coa es-
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ta fecha se dice por este ministerio de la Gobernación de la 
península al presidente de la junta suprema de sanidad, lo 
siguiente.—He dado cuenta á S. A. el Regente del reino de la 
comunicación de V. E. de 9 del mes actual á que acompaña 
con especial apoyo la que han dirigido á esa suprema junta 
en so del próximo anterior h princi[>al del ramo sanitario y 
la de comercio de la ciudad de Vigo, manifestando que para 
1? de junio inmediato ya podrá abrirse el nuevo Lazareto su
cio, mandado construir á semejanza del de Mahon por Real 
resolución,de 6 de junio de 1838 en las islas de san Siman,, 
admitiendo á cuarentena y espurgo todos, los buques nacional 
les ó estrangeros que vengan de Amtfrka y del norte de Eu
ropa ó cualquier otro punto del globo á nuestros puertos de 
Cantabria y Galicia con patente saciad sospechosa;, y S. A» 
satisfecho y convencida de los inmensos beneficios que ha 
de producir su establecimiento el comercio y navegación, 
ha tenido á bien mandar, que como propone esa junta su
prema, se abra ebespresado Lazareto en 1? de junio de este 
año, participando esta medida a' todos los señores ministros 
para su conoeimiento y circulación á qpien toque su exacta 
observancia: que V. E remita inmediatámente las tarifas de 
derechos de sanidad que se señalen á las embarcaciones, cua» 
renten»rias, siempre en armonía con los que se exigen en 
Mahon, para que las cortes puedan aprobarlas oportunamen
te, que también remita V. E el reglamento y plantilla de 
empicados para el servicio del Lazareto, y copia de los esta
dos de ingresos y.gastos mensuales, que han.debido enviár
sele según lo determina la Real órden de 14 de setiembre 
de 1839: por ultimo hi resuelto S. A. que se den encarecidas 
gracias á nombre de S. M. la reina doña Isabel 2. d las- 
mencionadas juntas de Vigo y á D. Norberto Velazqucz Mo
reno portel perseverante celo y patrióticos esfuerzos que- 
han desplegado hasta ver concluido cu poco tiempo estas 
obras grandiosas y de tanta utilidad, y que se proponga á 
Velazquezal mioisterio de Botado p ira la Gracia de la Cruz 
de Carlos 3? no pensionada, en demostración de su aprecio: 
lo traslado á V. E. de órden de S. A. para su inteligencia y 
efectos correspondientes en el ministerio de su digno cargo. 
-*Dc la propia órden lo .transcribo á V. S. para conoci
miento de esa junta de comercio.

/ • < . ’ 7 '
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Lo que he dispuesto se publique por medio de este peñó* 

dicod todos los ay untamientos y habitantes de esta provincia 
para su vonvcimiento. Palma 3 de mayo de 1842.—/ose Mi
guel Trias. '

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES.
. Esta corporación b.a acordado salisfafer . á los Síes. < u- 

párrocos, CQ.Quo.mp$ y vicarios de las^ksi.^ .parroquiales
<\e esta isla y sus a.ncjqs el segundo triiqestre <|e «eVld ? ano 
de las .dotaciones que respectivamente disfrulap,' conforme 
váyan vcníiendó las mensualidades; por ló misino Cencida 
la de abrir último podr;m en el día de minaría1 y siguientes 
arercarso á -la depositaría de dicha corporación á fm de per
cibir sai contingentes, podiendo los residentes en los pue
blos si desean evitarse ¡a molesli.rde pasar frecuentemente 
á.-Csi-a ciudad para-este objeto aguard-n1 el veticiiuicnlo de 
<lo^ mensualidades ó del bimcstr.cpara el alce «le sus.haberes. 
Palma 3 de mayo de 18í^._El presidentc-José.Miguel Trias. 
P A. d^ |a D. P.-Juan Ferrá secretario.

Comisión «iiiecliva del santo hospital general de Palma.
Concluyendo en 31 -de mayo pr^ñ.mo el Icrmuio por 

el cual se arrendó el sumlmslro de carnes pura el santo 
hospital, genpral de esta ciudad, el sábado 14 a las doce de 
su mañana en el balcón in]criar de las Casas" consistoria
les se vo'verá á poner á subasta por el término de un ano 
que e-np-yLñrá a contar en 1? de jiínio signicatc y finirá en 
31 de uiayo de 1843," bajo las condiciones 'siginéntek

1‘? Bicho suministro consistirá en dos clases de carnes 
(¡ saber y oveja, y. el empresario deberá entregar
diariamente en el hospital lo que se necesite de cada clase 
en la prrma que se es/u esará.

Las carneros deftiuadn^ para dicho suministro no 
podriin spr .^^yprqs de ices añas, ni mcjiOMs d,e upq.

3: Será obligación del empresario el maipr diariamerilc 
en la carnicería del hospilal las reses opr ó.rimad amen te 
necesarias para el Consumo del. .siguiente dmj singue pue
da absolutidnénte estraer de dicha caniicería Parte algu
na de los Carneros, pues lo que acaso sobre un día deberá 
servir para él consumo del siguiente: pero no así en las ovejas 
pues sus sobrantes deberá sacarlos el mismo dia de la ma
tanza después de haber escogido .el hospital lo que de ellas 
le acomode. . ’
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4? >1 mas del suministro ordinario deberá el empresa

rio entregar en el. hospital el primer dumiago de julio ¿oda 
la ternera necesaria para el consumo de la casa en aquel 
dia^ igualmente^y-e el lechon para dicho consumo por las 
fiestas de Hovidad, lodo al mismo pr.ecto que le sera reiha- 
tada la oveja. , . ( , , , »

5? vi cargo del empresario correrá, tanibien gratis, el . 
suministro de As 'lelas de carnero que necesito la casa 
para aplicar á lo*s enjermos^ las que deberá entregar lue
go que' se le pidan " y en hiten es!a do. • ,

6:!- No podra el empresario matar en la carnicería del 
establecimiento otras rrses que las destinadas á su cousu- 
mo, ni menos espender carne alguna en su recinto. ,

A disposición del empresiifio quedarjin solo los pics^ 
intestinos y. piclr^dc la& reses.que, mate, todo lo que de
berá .sacar gl misipo din Je la rpatapía. ,

8? La postura en la subasta se entenderá hecha a tan
to por libra carnicera con clasificación de carnes, corrien
do por cuenta del empresa'io todos los gastos de matanza 
y demas, e&epTofl derecho de sisa de- que será libre.

< 9?i La comisión directiva dtl hospital ó sus dete gados,
serán los cacar gados Ac revisar das reses del suministro las 
que no siendo de cinses superiores y con arreglo á las con
diciones del, contrato, no se admitirán y sc comprarim 
otras á es pe usas del empresario.

10. En fin de. cada mes deberá este presentar la cuen
ta de lo suministrado durante el mismo con separación de 
carnes arregladamente ol modelo que se le entregará, acom
pañando las papeletas y recibos que dinriamcnle le serán 
entregadas, y"estando cobjcrme le sera satisfecha.

I I. Para mayor garantía del empresario se le entre- 
«arán antes de empezar el arriendo doscientas libras de 
\sta moneda, cuya partida no se le descontara hasta la 
última mesada, pero caso de querer aprovecharse de^ este 
adelanto, deberá afianzar idóneamente el contrato igual
mente que dicha cantidad por el triple, de la misma.

12. Bentro de los primeros diet dias despues del remate 
podrá mejorarse la postura en la décima ó vigésima, y 
dentro los catorce también del primer remate en la cuarta; 
arreglándose sobre el particular á las disposiciones vigentes.

13. Serán de cargo del empresario los gastos de re
' mate, que consistirán, incluso fianza si se oloff arc 

siete libras diez sueldos. Palma d de abril de \o^.-Mi
guel Estadey Sabater.-Sebashan l'cl¡u.
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NOTA de los precios que 
mercado los artículos

en la semana anterior han tenido ei1 este
]ue á continuación se espresan.

Trigo, barcilla. . . . . de n tt 16 $ 9» á 99 tt 18 99
Candeal, id.................... de w 18 99 á 99 59 99
Cebada, id...................... de w 11 99 á 99 99 99
Avena, id. ...... de w g 99 á 99 99 99
Habas, id........................ de 1 w 99 á 1 i 99
Garbanzos, id............... de w 15 99 á 99 16 99
Habichuelas , id. . . . de 1 m 99 á x 1 99

, Frísoles , id. . . . . . de 1 w . 99 a 1 1 99
Guijas, id................... ... de w 1 e 99 a' 99 13 99
Cáñamo, quintal. . . . de 15 w 99 á 17 99 99
Queso, id...................... de 15 w 99 3 16 99 99

* .Lana , . . ....................de w w 99 á 99 99 99
Algarrobas...................... de i * 10 99 a' 99 99 99
Carbón .......................... de 9» 16 99 á 99 91 99
Aceite, cuartán . . . . de 1 1 99 á 1 a 99
Vino, cuartin............... de w 17 4 á i 3 99
Aguardiente, id.............  
Carne lib. de 36 onzas.
Inca 4 de abril de 184

de 3 io
de 99 8

2.—Miguel Amer,

99 á 99 99

99 á 99 9

alcalde.

99

99

Vw

ImptenU nacional regentada por D. Juan Cuasp yPaicuel.
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